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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Ejecutivo de alimentos, promovido por DAVID ALEJANDRO PATIÑO LEMUS 

en contra de ALEJANDRO PATIÑO VARGAS, radicado 2004-00393 

 

Teniendo en cuenta la solicitud hecha por el Juzgado 24 de Familia de esta ciudad, 

se ordena remitir dicho Despacho judicial la relación de depósitos judiciales que se hayan 

cancelado y que estén pendientes de pago al interior del proceso 2004-00393. 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR  
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